
Santiago, cinco de diciembre de dos mil veintidós.

Vistos:

Se reproduce lo expositivo de la sentencia en alzada, suprimiéndose de su 

texto  los  fundamentos  que  sirven  para  desestimar  la  acción  constitucional 

interpuesta y que se contienen en los motivos sexto a octavo del fallo en alzada.

Y teniendo en su lugar presente:

1° Que  el  informe  psicosocial  de  Gendarmería  de  Chile,  elaborado  en 

cumplimiento de la normativa legal aplicable, no refiere antecedentes categóricos 

que permitan orientar sobre factores de riesgo de reincidencia de la amparada, 

que impidan reconocer su posibilidad de reinsertarse a la sociedad al momento de 

postular a libertad condicional conforme lo expresa el Decreto Ley 321, en el texto 

actual de su artículo 2, N° 3.

2° Que,  aquello  concluido  por  la  Comisión  que  resolvió  el  beneficio 

impetrado  por  la  amparada,  si  bien  insta  por  la  observación  de  beneficios 

intrapenitenciarios de forma previa a acceder a la libertad condicional como forma 

de evaluar  su  desempeño en el  medio libre,  dicha exigencia  no  se  encuentra 

contemplada en la legislación sobre la materia.

3° Que del mérito de los antecedentes, aparece de manifiesto que respecto 

del recurrente se reúnen los requisitos exigidos por el Decreto Ley 321 para la 

concesión de libertad condicional, y de conformidad además con lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Constitución Política de la República,  se revoca la sentencia 

apelada de  dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, dictada por la Corte de 

Apelaciones de San Miguel, en el Ingreso Corte N° 806-2022  y,  en su lugar,  se 

declara  que  se acoge  el  recurso  de amparo  interpuesto  en favor  de Marcela 

Eugenia  Mardones  Rojas, dejándose  sin  efecto  la  resolución  dictada  por  la 

Comisión de Libertad Condicional reunida en sesión del segundo semestre del año 
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en curso, y se le reconoce el derecho a la libertad condicional impetrado, debiendo 

seguirse a su respecto el procedimiento establecido en la ley y en el reglamento 

para su materialización.

Comuníquese  de  inmediato  por  la  vía  más  expedita,  regístrese  y 

devuélvase. Sin perjuicio, ofíciese.

N° 152.175-2022.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Haroldo Osvaldo Brito C., Manuel Antonio Valderrama R.,
Jorge Dahm O., María Teresa De Jesús Letelier R. y Ministro Suplente Juan
Manuel Muñoz P. Santiago, cinco de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a cinco de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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